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MEMORANDO OGS – 125437_2020 
 
 

PARA:  MARIO GABRIEL CARBONELL GUTIERREZ 
  Subdirector de Señalización 
 
 
DE:  ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE 

Jefe Oficina Gestión Social 
 
 
FECHA:  24 de agosto de 2020 
 
 
ASUNTO:  Solicitudes respuesta a requerimientos en audiencia pública de 

Rendición de Cuentas, localidades Usaquén, Chapinero y Barrios 
Unidos. 

 
 
Respetado Ingeniero Carbonell: 
 
La Oficina de Gestión Social está dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley 
Estatutaria 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 
promoción y protección del derecho a la participación democrática”, en lo relacionado 
con la realización de la Rendición de Cuentas Local como una “expresión de control 
social que comprende acciones de petición de información y explicaciones, así como 
la evaluación de la gestión; y que tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia 
de la gestión de la administración pública y a partir de allí lograr la adopción de los 
principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas, en la cotidianidad del servidor público”. 
 
De acuerdo con lo anterior, el 13, 14 y 19 de agosto de 2020, se llevaron a cabo las 
audiencias públicas de Rendición de Cuentas Locales en Usaquén, Chapinero y 
Barrios Unidos respectivamente, espacios en donde la ciudadanía realizó 
requerimientos relacionados con el sector Movilidad en la localidad, tanto de forma 
escrita como verbal, los cuales nos permitimos remitir por competencia y para su 
respectiva respuesta. Es importante señalar que la Oficina de Gestión social, será el 
área encargada de enviar los oficios a la ciudadanía mediante correo electrónico. A 
continuación, se presentan las solicitudes por localidad:  
 
USAQUÉN 
 

Solicitante Solicitud 

José Cruz Qué pasó con la señalización y reductores de la cr 21 #195 barrio Canaima, 
según lo manifestado en la anterior revisión de cuentas y no he tenido 
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 ningún informe sobre ejecución de lo anteriormente manifestado, 
presidente JAC Canaima 

María Victoria 
Iannini 
 

inquietud de la Asociación - Multijunta con  documento de la SDM-DCS-
160716-17,  SDM-DSVCT-110193-17 documento respuesta sobre la 
realización del estudio realizado por la SDM para evaluación de necesidades 
en señalización, instalación de reductores de seguridad y demás 
necesidades  del  sector residencial comprendido entre Av. Calle  127 y calle 
122 entre carreras 11 y carrera 13, este estudio arrojó unos resultados que 
a la fecha aún no se cumplen este oficio se recibió el 7 de noviembre de 
2017. Gracias por la ayuda en la búsqueda del cumplimiento del mismo, para 
comunicación y respuesta teníamos un número siguiente SDM - DSVCT-
175519-2017    

 

Willington López 
Bermudez 

Señala que se han visto muy afectados por los reductores de velocidad en 
agregado pétreo. Las casas se han deteriorado, han presentado paredes 
agrietadas y ruptura de vidrios por lo cual ha pasado varios derechos de 
petición pues ahora pasa bastante vehículo pesado. Entonces solicita a 
Movilidad una nueva Sensibilización con la comunidad de reductores de 
velocidad de la calle 165 entre carrera 8 F Y av. 9, es una mesa de diálogo 
para atender las inquietudes de la comunidad con presencia de las juntas de 
acción comunal, después que pase la cuarentena. 

 
 
 
CHAPINERO 
 

Solicitante Solicitud 

Mario Ortiz 
 

En la calle 57 entre 4 y 5 y en el cruce de la calle 55 y cra 4, se implementaron 
unos hitos y bordillos que han ayudado a disminuir la accidentalidad. Un 
pequeño grupo de personas, sobre todo unos comercios, están haciendo un 
derecho de petición para que quiten esos elementos, ¿corremos el riesgo 
que logren eso? 

 

Stella De Bernal En que va el proceso después de haber emitido concepto favorable del 
cambio de sentido de circulación vial de doble sentido a N-S del tramo de la 
cra. 13 entre la calle 94A y calle 95. 
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BARRIOS UNIDOS 
 

Solicitante Solicitud 

Margareth Peña Buenas tardes , en el barrio José Joaquín Vargas, pusieron una señalización 
de ciclorruta en la calle 67 g con av 68, que a la final no fue viable, el 
problema es que los postes en plástico amarillo que están en la vía, está 
causando accidentes de tránsito, además que es una vía con un solo sentido 
y ahora por esta señalización están tomando esta vía como doble vía, la SDM 
quedó en reunión con el contratista de esa obra de retirar esta señalización, 
no lo han hecho hasta la fecha están sujetos a nueva contratación para 
retirar esta señalización, y hemos tenido muchos accidentes de tránsito, 
peleas entre vecinos , que solución frente a este tema la SDM va a tener. 

 
Agradecemos dirigir las respuestas oportunas para los peticionarios a la Oficina de 
Gestión Social hasta el próximo 31 de agosto para Usaquén, 1 de septiembre para 
Chapinero y 4 de septiembre para Barrios Unidos. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE  
Jefe Oficina Gestión Social 
 
Elaboró: Carolina Vargas Ramírez. Profesional Oficina Gestión Social  

 


